
-J

SA 
: LY 1 

EL LVADOR 
UNAMONOS P RA CRECER 

~ ---~~
-  ~-

i 
r 

~ 

Nº 05513 

ORDEN DE COMPRAS DE SIENES Y SERVICIOS 

FECHA: . 17 de septiembre de 2020 REQUISICION DE COMPRAS No. 05177/084 
SEÑORES: ~CIRCULOMILITAR • No DENh~ 

NUMERO DE IVA: - RESOLUCIÓN ó ACTA No. UACI-050.09.2020 FECHA: 17/9/2020 
DEPENDENCIA QUE RECIBIRÁ EL SUMINISTRO: UNIDAD DE PROTOCOLO 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO: FECHA DE ELABORACION: 

- ROGAMOS SUMINISTRAR EL SIGUIENTE BIEN O SERVICIO 

coDlDo 
CANTIDAD SOUCITADA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1

DESCR/PCION DEL BIEN 0 SERVICIO 

VALORES 

NO. LETRAS TOTAL 
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Servicio 
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Contratación del servicio de alimentación y salón 
para reunión ordinaria de Junta Directiva, con las 
siguientes especificaciones técnicas: 
1.'Salon para reunión con capacidad para más de 
20 personas 
2. Fecha: 18109/2020 .., 

~ •' i" 
Y13. Tiempo: 8 horíjs, a partir dejas 9 arp; 2 , 

` 4. Break m1 d I r 1 1 1 • , r y 
5. Almuerzo coñ postrely beóidá, . 
6. Estación permanente de agua y café 
7. Sonido con un micrófono inalámbrico ; 
8. Que cumpla con los protocolos de biosegüiidad (. 1 1 
9. Con proximidad geográfica a la Institución. 
10. Capacidad para video confeíencia 
11. Uso de internet 

~. 
/ 

$379,80 $379.80 

1 

• FORMA DE PAGO: 30% de anticipo y70% el dia del 
evento. 

• FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ORDEN DE 
COMPRA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS i LG-084I2020-

RNPN V LA OFERTA. 

SON: TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 80/100 DOLARES $379.80 

Licda. Karen Trujillo 
JEFE UACI 
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Datos del Administrador do la Orden de Compra: 

Nombra: Licda. Norma Lilian Leon Cáceres 

Jefe de la Unidad de Protocolo 

Tel. 2621.9317 º-mall:nlaon@mpn.9ob.sv 
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ORIGINAL - CONTABILIDAD LIQOIDACION 
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El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



